
GACETA DE MADRID.
MARTES 19 DE MAYO DE 1829.

ARTICULO DE OFICIO.

Seal arden señalando los presidios adonde se han de destinar ¡os 
nos militares de qtu había*

AI Sr. secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Jus
ticia digo coa esta fecha lo que sigue. Excmo. Sr.: Las frecuentes 
? fundadas dudas que desde el señalamiento de presupuertos y ob
jetos en que respectivamente deben invertirle, ocurrieron á las 
oficlnss de Cuenta y Razón de la Hacienda militar sobre el modo 
de acudir con exactitud y sin padecer dañó, ai man ten: in lento y 
asistencia de los individuos müitaies juzgados por tribunales de la 
misma clase, que se hallan cumpliendo sus condenas en los dife
rente: presidio* del reino, han convencido el animo del Rry nues
tro Señor de set absolutamente preciso para que aquello* unes _e 
consigan , que se separes dichos reos de los que á virtud de semen
cias de los demas. tribunales se hallan en los miamos destinos, y 
ó^eigiialmeste se'fije para lo sucesivo el punto ó puntos en que 
tos militares que por »as dcHtós merezcan* igual'peni ,'cuñtplaa Ta 
:ue se Ies señale, sin estar mezclados con otros. De resultas de 
lio, y para proceder en materia tan impártante con el conoci

miento necesario , m^ñdó S. M. que los capitanes generales dq las 
provincias y, ci gobernador de la plaza de-Ceuta, remitieran rela
ciones circunstmoiad;** de tolos los individuos que en la; época de 
m$contestaciones había en los presidios del distrito de juí modoj 
ypfetóriormeste dispuso también S.M* quedos gefes stlperlorc* de 
árilÜem é Ingenieros informasen lo que se les ofreciera sobre va
rios particulares* Instruido de cae modo el expeliécfe, y r_ > en- 
da tomado $. M. en ^consideración la nec Aiad 'de qüc queden á 
disposición de los tribunales civiles y demás aiitorku.ee* átl reino 

nes presidios que por .su calidad y particulares circun tancris 
veto la seguridad que es dt apetecer , para que* los reos, de gran* 

des delitos ó de incorregible conducta, cumplan'en. elfos-las penas 
á que los mismos tribunales los cogrideten acreedores;con presen
cia, de iodo ha Tenido á bien resolver el Rey nuestro $cjL¿r, que 
los’ tees militares .Juzgados por tribunales' tríhUres , que en lo su
cesivo sean destinados á. presidio, sufran e>ra pena ■ precisamente 

el tiempo que se les señale en los ce Ceuta y Tarifa, y que 
males civiles y las otras autoridades que Impongan ra mis- 
I ios del¡jocueates sujeto* á sus respectivas* jurisdicciones,

. á los presidios menores de Africa ó á ios otros del 
remo, excepto dos referidos ce Ceuta y Tarifa: que esta determi- 
psclop sea aplkabie á los reos ce iodss'clase?, que habiendo sido 
amdenidfos á presidio*se bailen actualmenteen las cárceles, ó en 
camino para aspad destino, debiendo eñ *u consecuencia los capi
letas ó comandantes generales toirur la* providencias oportunas 
pjjusft que los individuos militares juzgados por tribunales militares 
qpe se ha!leu en. sus respectivos cLtriio* , '-eco condúcelos á la 
plaza, de Ceuta ó i la de Tirita en lugar de lo' otros destinos que 
(dh.sas condenas se-les haya dado; aviando de ello a los rrlbcni- 
fes;ó gefes militares que entendieron^en cao-as para los efectos 
convenientes, y que reteniendo ea‘seguridad a los otros reos pro
cedentes de los demás Tribunales, y sentenciados 'por * estos á los 
presidios de Ceuta |* Tarifa, Ies eomuniquedRninedktameoíé e! 
oportuno aviso, pira que señalen efe nuevo el punto en que coa 
arreglo á esta d '«radnadoa hayan de.cumplir *us condenas. Por 
último, ha resuelto igualmente S. M. .que pera la. aplicación de 
ftfct j&edtdj» ca la parle que sori^gonde i ios reos militare* que se 
fallan es la actualidad en los presidie» del reino, excepto Ceuta y 
Tarifa, y á ios reos no militares qm por el contrario has Ido y 
sé--hallas es el dia es este» dos puntos, se ponga de acuerdo el mi- 
&ferIo de mi cargo con los demas que convenga, para proponer a 
S* M. la provkfepcra mas átii, económica y breve. Lo que de Real 
jardea traslado á V. $* para noticia y gobierno dei Consejo; de

biendo añadir á los propios fines, quiere S. M. que los capitanes y 
comandantes generales ciñan á lo dispuesto en Ata soberana deter
minación las facultades que se les concedieron «i la Rcaf orden de 
íó de Febrero de 1774 ¿°bre señalamiento de destino á los reos 
condenados á presidio* De Real orden Scc. Mad^d 23 de Marzo 
de: 8 ip.cnZarnbrano.

0/r¿r sobre paga de mesadas de ingreso y compensación de la 
me ata anata de mercedes que deben los empleados de que 
habla*

Hd dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente que se 
ha instruido con motivo de las duda* ocurridas es la observancia 
de *ía Real orden de 10 de Setiembre último, sobre continuación 
cei pago de ias meados de ingreso y compensación de da media 
anaia de mercedes con io* sueldos atrasados; 7 S. M. esterado cz 
todo lo que resulta, y de io que sobre el particular ha propuesto 
la juma ce arreglo dsi presupuesto, .se- fa servido mandar: prime
ro , que. los„ empicados en activo servicio, clasificados según las 
ba*éVüei Real decreto de 7 de Febrero de 1827, pagues la parte 
qc-e corresponda hasta ei día m que fueron clarificados, y nada 
íñri»., por mecadas de ingreso en los montes píos: segundo, que el 
(fe;echo.de la media añata de mercedes se satisfaga como antes, y 
1:0 >c ¿dniiun eñ pago de ella los atrase» de sueldos que tengan 4 
ya tricot los empleados; y últimamente, que debiendo considerarse 
como clasificados los oficiales de la secretaría del despacho de 
Gracia y Judíela por el último reglamento que remitíÓlTeste 
mmkteno el Sr. Secretario dei Despacho de aquel ramo, no han 
debido *ufrir los descuentos que tenían antes los empleados. De 
Reai orden ico* Madrid 15 de Abril de iStpcicLuIs López Ba
llesteros.

NOTICIAS EXXRANGERAS*

- VALAQHIA.

Bochares t isx de Abril*

Desde el 15 al go de Marzo último han pasado el Prnth las 
tropas siguientes 1 los días 18 y 19 6v& reclutas por Leora; el 25 
tres regimientos de cosacos por Vadlirai—íssak, cinco ídem de 
infantería y 6§ reclutas; ei 27 por Skerleiñ 3500 reclutas, ei 28 
g9, y el 29 otros 55J, ademas de cinco regimientos de húsares y 
uno de huíanos. Dicen que el general Rudzewítsch ha muerto. la 
crecida dei Danubio ha inutilizado casi todos los almacenes que 
había en Brailow.

Parece que hay muchos enfermos eri los cuerpos de reserva que 
vaá* llegando al ejército , y algunos dicen que ascienden á y9, por 
cuya causa ha sido preciso establecer los hospitales en Bucharest. 
El genera! Diebvtsch mandó formar días face ao cuerpo do vo- 
Iimúríos, ofreciendo des ducados por fada prisionero ó caballo 
turco que presentasen * y un ducado por cada carnero; y fue-tanto 
!°W agrado la "oferta, que eá dosdmsc presentaron 400 hom
bre! para ai&afae en este cuerpo.

' El general Rlsselew, que ha sucedido en el mando al general 
Lmgeroa, envió un coronel para que preguntase al gobernador 
turo# de Glñrgewo bájo qué condiciones entregaría la fortaleza. 
El bajá le contestó |üe"no se llamaba Jusuff-bajá, que tenia 380 
cañones r 12^ S^abrés ^sin duda hablaba de las dos plazas de Gmr- 
ge^ro yítüdsdhuk), y que ínterin tuviese gente y víveres; de Im 
cuales estaba provkto para tres años, no pensaría en rendarse. El 
día 9 llegaron á esta desde Tamul dos cañones que e! Emperador 
regala al general Langeron; y el d&ii salió para Krajowa el 
conde de Zoítuchln t, á on píOpüiCiOSái ~ - -*
"áá imhtü "Ge&thari "
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GRECIA,

Egina 20 de Marta.

Hasta ahora nada de curioso ofrece la guerra de este país,
En la Grecia occidental continua este azote: el conde de Capo 

¿Tstria se halla allí para inspeccionar los dos ejércitos» Los pode
res que se le han conferido excitan grandes descontentos entre los 
gefes, y se asegura que ei príncipe Ipsilanti se ha decidido á hacer 
bti dimisión. Los palicares carecen de todo; el presidente salió el 
i de este mes en la fragata rusa Elena con el dinero suficiente 
para pasarles dos meses. Sin embargo de estos apuros, el presiden
te , persuadido de que la Puerta no quiere entrar en composición 
con los gabinetes, respecto á la existencia y á los límites de la 
Grecia, de ningún modo renuncia á sus disposiciones beligerantes, 
j espera que cfSultán se verá obligado á mudar de intención, ó 
por io menos que los sucesos de las armas rusas contribuirán á 
conceder á la Grecia la extensión que debe tener.

Se acaba de recibir la noticia de haber caldo en poder de los 
griegos la fortaleza de Livack. En la noche del ip de Febrero des
embarcaron en este punto con una parte de sus tropas Vasso, Enu- 
morfopulo y Liacopulo. A las dos de la mañana del día siguien
te comenzó el ataque, y se cercó el castillo por todas partes. Des
pués de un vivísimo combate, que duró todo el día, se prepara
ban los griegos para el asalto , cuando los enemigos pidieron ca
pitulación. T consiguiente á esto se entregó en el estado en que 
se hallaba; k guarnición se retiró con armas y bagages, quedando 
los heridos condados á los vencedores, y después de haberlos curado 
el cirujano de la escuadrilla* los trasladaron á Jirachoai. ( Aviso 
de Tídúíd)

R A V1 A-

Augshtrgo 28 de Abril.

La Gaceta unhersal publica hoy en Idioma francés un artícu
lo que le han remitido', cuyo tenor es el siguiente :

*5Los turcos jamas ceden por su voluntad-, únicamente lo ha
cen cuando se les obliga á ello por fuerza; y cuanto mas se les 
hacen sentir los efectos de ella, tanta mejor se prestan á lo que 
de ellos se exige, y lo hacen de un modo mas extenso, mas com
puto r vrm duradero. Tal es su política respecto á las potencias 
cristianas; política que esta perfectamente de acuerdo con los pre
ceptos de su religión. Todo mahometano es enemigo nato del que 
profesa otra religión, La ley del coran Impone á todo musulmán 
ia obligación de hacer guerra 2 los pueblos que no siguen su creen
cia ; j por esta razón todos los turcos son askeri ( soldados) desde 
que nacen. Pero esta misma ley manda que se guarden inviolable
mente ios pactos que se hacen después de haber opuesto al enemigo 
la mayor resistencia posible. Y de aquí es, que según el coran,, la 
guerra y sus consecuencias hacen que iodo sea legítimo. Ademas 
las amenazas nunca Intimidan á los turcos, ni sirve ce nada el ha
blarles de lo que podrá suceder: quieren abandonarse á la suerte, 
aunque se presente contraria, y dejarse ¿ominar por el fatalismo, 
mas bien que precaver los acontecimientos, pues según su creencia 
estos acontecimientos, por siniestros que sean, deben convertirse en. 
fin en beneficio de ellos, con tal que se observe la ley del Profeta. 
E-tos principios inmutables de los musulmanes, los han olvidado 
enreracáEite los diplomáticos europeos, y por eso se les ha frus
trado todo cuanto han emprendido en Constantinopia. No obstante 
hay todavía otro medio de hacer que los turcos sean condescen
dientes; á saber lisonjear su orgullo y satisfacer su avaricia; pero 
según dejamos manifestado, todo lo que por este medio se puede_ 
conseguir de ios turcos , es siempre parcial, incompleto y precario,
T las*cbligaciGses que emanan de este principio sunca son perma
nentes ni. contraídas de buena fe. Ai contrario todo buen musul
mán s. cree siempre autorizado para quebrantarlas; porque los 
pactos que provienen de semejante origen, lejos de llevar en ellos 
mismos la sara ion religiosa, como la llevan los que son efecto de 
la necesidad , se tienes por contrarios a la voluntad de Mahoma, 
y a la ley del coran: y por esta rezos ei visir, el reis-eífendi, el 
divan y ei Sultán mismo, si se hubiesen dejado seducir por la lisonja 
ó por las dádivas, tendrás por cosa de mucho honor y muy con
forme á su religión el faltar á lo pactado en cuanto se ¡es frésente 
coyuntura oportuna para hacerlo : repetimos sin embargo, que ú 
se ven precisado^ á ceder á la neted-J ri, que en tal caso pase 2 ser 
fatalidad, cumpLrán lo que ofrezcan.”

Reflexione 1.

SI loí embajadores vuefv n 2 vm nsten? inopia. * este paso no 
producirá resultado a ¿gimo si antes so se determinan definitiva—

mente los límites de Grecia, su organización &c»; porque nada se 
conseguirá de la Puerta si los embajadores no se hallan en disposi
ción de decirle: «las Potencias han resuelto irrevocablemente tal 
ó tal cosa; están determinadas á lograrlo, de grado ó por fuerza, 
y mirarán como declaración de guerra toda hostilidad que se co
meta contra los límites del estado griego.” Es probable gue la 
Puerta no acceda desde luego á estas proposiciones; pero también 
es seguro que no declarará la guerra. Con todo, el reyrcso de los 
embajadores se mirará generalmente como una humillación; esta 
condescendencia ^e tendrá por debilidad é incertidumbre. y se 
creerá que los negocios van á tratarle en lo sucesivo bajo el equi
vocado sistema que hasta ahora se ha seguido: pero hay un objeto 
político, cuya importancia y gravedad es suficiente por sí sola para 
autorizar este regreso. Conviene tener presente que los aconteci- 
mieníosvan á caminar á pasos agigantados; y que la suerte de Gre
cia no es ya el asunto principal dei drama que se prepara. Luego 
um justicia perspicaz é ilustrada puede hacer ver á los gabinetes 
ele Inglaterra y de Francia, que (si no quieren tomar parte en Ta 
lucha) sus representantes deben hallarse en Constantinopia para 
evitar ó para templar la catástrofe que pudiera sobrevenir, si al
gún triunfo extraordinario abriese á los rusos el camino de aquella 
capital. Entonces la presencia de ios embajadores será tal vez e! 
ancla que salve al imperio otomano; entonces habrá llegado el 
momento oportuno para ceder á la necesidad; entonces mudarán 
de tono el Gran Señor y su Di van; entonces la cuestión griega 
no presentará la menor dificultad; entonces tendrá cumplimiento la 
ley de Mahoma , y la Puerta se considerará muy dichosa en con
cluir la guerra con los rusos por mediación de los dos embajado
res, y de salvar su vacilante imperio aceptando las condiciones 
ofrecidas por el Emperador Nicolás. Los que han estudiado el ca
rácter de ios turcos, los que han vivido en Constantinopia, y fi
nalmente los que no quieran engañarle á sí mismos. convendrán 
en que es cierto cuanto dejamos dicho.

IT AI LA.

Emenda 20 de Abril.
Según cartas de Morca los griegos hacen progresos en Negro- 

ponto, cuyos habitantes continúan sublevados contra les turcos, 
que tal vez se verán obligados á abandonar el país. El conde Agus
tín Capo d’Istrla ha sido nombrado comisario dei gobierno griego, 
con encargo do residir á la inmediación de Ipsllanti ; este no ha 
llevado á bles el nombramiento, y aun dicen que piensa renun
ciar ei mando. Corría asimismo en Corfú la voz de que el gobier
no griego pensaba hacer un empréstito en Francia, bajo los auspi
cios de ! os gabinetes de París y S. James. Se ignoraba sí el gobier
no ingles se mezclarla en este negocio, aunque se mira como inve- 
rosímii. (Gaceta de Ausg tur gol)

Ñapóles 23 de Abril.

Nada de nuevo ocurre en esta, ó á lo menos nada se trasluce 
de las conferencias que los embajadores tienen entre sí. Lo único 
que parece cierto es que el navio Breslaw saldrá de aquí á fines de 
este mes con ei embajador francés y su familia, que pasan á Cons- 
tmilnopla , adonde irá también el embajador Ingles que al Intentó 
tiene aquí un navio á su disposición. No se habla de la salida de! 
embajador ruso; habla en este puerto dos bergantines de su nación, 
y ambos han dado la vela.

Si hemos de dar asenso á las últimas cartas de Malta , parece 
que los ingleses se disponen á tomar parte activa en ios negocios 
de Orlente; y ya no disimulan su Intención, que es la de pasar al 
mar Negro, forzando el bloqueo de los Dardanelos: los rusos, por 
su parte parece que quieren Impedirlo en cuanto puedan, y se ase
gura que tiene 30 navios de línea, y proporcionado número''dé 
fragatas y huque> pequeños para oponerle a Jos designios de ios in
gleses. Asi es que los rusos no están bien recibidos en Malta yj:li 
fragata Coratamina ha ido á repararse á Tolon, adonde dicen que 
no tardará en Ir con ei propio objeto un navio de la misma na
ción.

1KGIATERRA, ! -

Lóndres 2 de Mayo.

Consolidados 8/|.
Lj emancipación comienza « producir buenos efectos, pues ía 

acrimonia que reinaba en los ánimos va disipándose Insensiblemen
te. En ÍLrck. hubo una comida de reconciliación , á la que asistíe^ 
ron indistintamente individuos de ambos partidos, lós torys ai la
do de los vi'ishs.
.____ Ha habido alborotos de consideración en algunos condados
de resultas de la miseria de los artesanos. En Rocbdale barí rotó



i se 
>$í~ 
ral 

•za, 
:o- 
ib 
ien 
los 
ista 

se
Ü¡-
e'o
¿ra
ci-
re-
:go
:íes
la

ira
3¿-
Ha
el
el
is

‘la
n-
o-
íes

S-
*¿n

O-
OS,
2S-
íO,

er
a

les
eo
de
i$-
ito
íei
>s,

xe
¡m
ú

>ot
se
dé
n-
■Ha
ue
lat

ía
en-

ios
DtO

ó inutilizado las máquinas y utensilios, haciendo salir de los talle
res á los trabajadore* que había ea cito*, continuando lo* excesos 
hasta la llegada de un destacamento de caballería é infantería que 
dispersó á los alborotadores: io mismo ha sucedido en Máceles- 
fíeld. El gobierno no se dejará intimidar por estas demasías: siem
pre es sensible que los artesanos carezcan de recursos; pero á lo 
menos debían seguir el ejemplo de resignación y sumisión á las 
leyes que les dan los desgraciados artesanos de Spualfieids. (Cou- 
rier.)

FRANCIA.

París 24 de Abril.

BfAsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 108 f, 20 c. 
Acciones del banco 1857. Empréstito Real de España 77k Renta 
perpetua de ídem 53*

Do* veces al año, en primavera y otoño, mnenas señoras de ia 
clase mis elevada de Pan* reúnen y ponen en venta varios electos 
que han elaborado con sus manos. en beneficio de los pobres; ac
tualmente =e hallan expuestos ios correspondiente* á ia presente 
estac-on en io* salones del pequeño Lugembourg, donde se ven in
finito* obicío* aue llaman la atención y curiosidad publica, tales 
como bordados excelentes, pinturas &c. ote. , y cada cosa tiene 
un papel!:o que indica ei precio y la señora de cuyas manos ha 
salido. S. A. R. madama duquesa de Berry que había enviado los 
efectos elaborados por eiía misma y por sus dos hijos, ha compra
do también muchos de io* electo*-expuestos.
... 14 fiemes anunciado que la negociación que entaoio en.

Con* un ti sopla. un aeente de ios Estados-lio idos de la A menea 
septentrional, para que el Sudan Ies concediese una isla debAr- 
chipie.acn . a hn de establecer en ella su factoría, y punto de es
cala , se maicero per indujo de una gran potencia marítima; aho
ra se d.ce que io> anCo-americasos van á enlabiar con el gobier
no ¿riego U misma pretensión.
___Lhhcr.fien de NixTaYorck que el día 7 de Marzo estaba helado
el Mb*I-:pí ha-xa k embocadura del Ohio; este, e! Cumbexiand y 
el Tewnessee se ha Han también cerrados por los hielos. Circuns
tancia bien ex;raorchcaria en esta apoca del año.
____ Con fecha 3 de Abril avh.zi de Corfú que ios griegos se han
apoderado del castillo que defiende la entrada oei golfo de Lepan
te por i a parte de Greña Occidental, y que de remitas de este 
acontecimiento trataban io» turcos de rendir el fuerte de Lepanto.

Lo* ¿ríecos son dueños hoy día de casi todo el terreno com
prendido entre el golfo de Arta, cerca de Corfú, y el de Volo 
en el Archip-ékgo. En esta línea no hay mas puntos de importan
cia que Mlsolonghi, Llvadk y Alhenas; y los turcos que ios ocu
pan no podrás sostenerle mucho tiempo porque carecen de víve
res v municiones. v porque es dihcu que sean socorridos. Por 
conspírente los griegos habrán conquistado antes de mucho tiem
po todo el país, que secan la uu¡ma resolución de las Potencias 
aliadas, debe hacer purrt ¿el nuevo estado griego. EL territorio 
comprendido entre ei I>f finio de Oonnto y la linea de Molo y 

.Arta es c-A tas ex remo como el Peloponeso, que fue lo pri
mero que se señaló para formar este estado, 
c___ Escribes de Tolos eos fecha del 29 de Abril lo que sigue:

■Acaba ele llecar á nuestra rada la goleta del Rey ¡a MutÍne7 
procedente de Ñapóles, con pliegos: también ha traído usa carta 
de an marino que -e billa á bordo del Bresiaa, en k cual asegu
ra que muv pionto cene partir de N ¿po.es para conducir á Coas-, 
fcmríncpk al embajador frasees y á su familia; y que partiría al 
urhmo tiempo'el de Inglaterra, quien tiene á sus órdenes un 
sanríe* • - ■

»£sta goleta, míe salió de Tolos con pliegos para Mr. Gul- 
llemtnc:, estuvo i pique de naufragar por un tuerte huracán; pe
ro habiéndose refugiado en Porto-Longo (es la isla del Elba), es
tuvo detenida tres ó cuatro días esperando un viento favorable..

»Lt fragata ¡a Tketis, que salió de Lisboa el 18, también ha 
estrado en este puerto, y su ¡legada ha dado lugar á asa multitud 
de conjeturas. Se asegura como lo mas cierto qu#_su pitan trae 
usa comisión sumamente Importaste pgri el gobierno francés 

- »Ei oergastis del Rey CBamfemise , su capitán Mr. Rang* 
teniente de natío, debe dir:e á la vela, Fax pronto como el viento 
se lo perno ia, para ir i cargar en -Azde ia'. bombas y los morte
ros que salieron de Burdeos para el canal ce Mediodía "

ESPAÑA/

Aran juez' íB de -Mayo.
La Reina nuestra Señma, cuva enfermedad se 3€taró de dk 

en éh. según ve Ei publicado en !-,>> parle que del estado de m sa
lud han dalo b>s f^jl?-tiyo*., fue Himma ai <po de Criador
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á las dos de la mañana de ayer, después de una larga y penosbiina 
agonía. Preparada para este tremendo trance S. M. ha bu recibido 
ei Santo Viático y la Extremaunción con un fervor y unz forta
leza de ánimo , de que quedará eterna memoria, y que. demuestran 
la pureza de su alma y ia serenidad de su conciencia.

Verificada la deplorable muerte de S. M. estuvo expuesta todo 
el día y la noche hasta las doce, que fue trasportadla en un carro 
fúnebre á la capital. Durante este tiempo acudieron á tributarle ei 
último homensge de amor y veneración una multitud de gentes, 
cuyas devotas oraciones y cuyos sincero* sollozos daban claro tes
timonio ¿ti sentimiento universal.

Tan infausto acontecimiento ha dejado penetrado del m¿s agu
do dolor el sensible coraron dei Rey nuestro Señor, que amaba á 
$. M. Ia Reina con aquella ternura á que le daban jü>to título su 
angelical carácter y sus innumerables virtudes. Igualmente cons
ternados han quedado los Serraos. Sres. Infantes é Infantas.

La corte toda, que en los días que ha durado la enfermedad de 
S. M., había manifestado una grande inquietud, y acudido á los 
templos para implorar por su alivio y restablecimiento al Todo
poderoso , ha dado muestras dei profundo pesar q#e le causa la 
temprana pérdida de una Soberana, cuya modestia, dulzura de ge
nio , y santidad de costumbres , servían de eminente modelo y de, 
admiración para todas las clases de! Est|do.

Con este triste motivo se ha servido mandar el Rey nuestro 
Señor que se vísta la corte de luto por seis meses; lo> tres pri
meros rigorosos, y los otros tres de alivio , empezando á contar des* 
de hoy 18.

Madrid 18 de Mayo.

Ei intendente general militar participa al ministerio de la 
Guerra haber oficiado al R. Obispo de Oríbuek, libre á su cargo 
la cantidad de 6,586 rs. y n mrs., con que han contribuido las 
ordenaciones de ejército de Aragón y Navarra, á saber: la prime
ra 4,811 rs., y la segunda los 1,775.. y 1 £ mrs. restantes; cuyas can
tidades son destinadas para socorro de ios infelices que han sobre
vivida á los terremotos de aquel país.

Con arreglo á Reales órdenes se sacan á publica subasta los 
suministros de pan, cebada y paja que han de hacerse á las tropas y 
caballos del ejército en los distritos de las islas Baleares, Granada 
y Vallado!id por el tiempo de un año, contado jdesde i.° de Se* 
tiembre próximo, y que dará fin en igual día de i8gc; haciéndose 
el primer remate el dia i.° de Junio, y el 2.0 el i.° cíe Julio si
guiente , en las ordenaciones en gefe de Hacienda militar respecti
vas, á las doce de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones, 
que se hará presente á ios lidiadores en las escribanías de cada 
una. _ .

BIOGRAFIA. .
Se ha publicado en Valencia una Memoria- de la vida y escri

tos de IX Manuel Las ala , literato español, mas conocido en 
nuestro suelo por su nombre que por sus obras, dadas á luz la 
mayor- parte, durante su residencia en Italia. Nacido en aquella ciu
dad ir 25 de Diciembre de 1758, estucó los rudimentos de hu
manidades con los jesuítas, y después el curso de álc¿ofi%.en la uni
versidad de ella, dando singulares; pruebas en unas y otras de 
sii‘ talento y aplicación. A h edad de 16 años vistió Ja sotana de 
la compañía en ei colegio de Tarragona , cumpliendo allí .su tiem
po de noviciado y el de seminar i o .en ‘Manresa. De aquí fue des
tinado á Cüatayud , donde enseñó k lengua latina por dos años.

Acabado con crédito y con muestra* extraordinaria de ade
lanto el estudia de k teología, á que añadió el de las len
guas griega y francesa, se le confirió á los 24 ce su edad la Cá
tedra de letones , establecida por k ciudad de Valencia en ei 
Real seminario de nobles de S. Pablo. En elk acreditó,su instruc
ción y acierto para k enseñanza, tanto con sus obras propias^ co.-. 
mo con d aprovechamiento de sus discípulos, cuyos tre*. certá
menes público* fueron intermediados por otros tantos dramas, es
critos por él y. representados pon los seminaristas. jConónuó e*U 
enseñanza y k dei griego por cinco años hasta el de 17Ó7, reca
tando Anualmente el discurso lanhO'dc apertura en k universidad 
de Valencia, en que trató, entre olíais argumentos, una vez ce- 
estudio de las matemáticas, oirá- deLdeias lenguas orlen ule* r o-rr^ 
hizo el elogio de Luis Vives. Cualquiera que fuese el mentó ce 
estas piezas que no fiemo; visto, q*an¡ficstan la buena dcecc on 
del talento de Lasa!a , en tiempo en que eran meíio* conocidos y 
apreciados en España tales estadios.-,.. :

* ExouLados los ¡estillas, arribó s !.* isk de Córcega, donde su re
ligión le nombró maestro de filosofía, cuya enseñanza *eimiro ce*- 

en Ferrara. Habiendo hecho allí su ultima profesión , unc-pu^



m 222 .I nuó en lá componí:i hssta la extinción del orden, que !e redujo ai 
1 estado'efe presbítero secular. Entonces fj¿c su residencia en Bolonia, 
I donde permaneció todo el tiempo de su expatriación, excepto el de 
I algunos? viajes á las principales ciudades de Italia. Allí se presentó 
I un campo mas extenso á su noble ambición, de saber. En aquella 
I universidad célebre consagró sus tareas i la fisicc experimental, a las 
I matemáticas y á la astronomía bajo la dirección de sus mas sabios 
I profesores; haciendo ai mismo tiempo un estudio profundo de h 
I literatura antigua y moderna. Ademas de perfeccionarse en el iálo- 
I tna nativo yen ios otros que ya poseía, se api ico muy especialmente 
I si conocimiento de las lenguas arábiga, hebrea, alemana, ingle- 
I sa, italiana , portuguesa y kmosins ; y honrado con la amistad de 
I los literatos y personas distinguidas de Bolonia , fue recibido en 
i las academias de aquella ciudad y de Roma, bajo nombres d.feren- 
I tes según la costumbre, siendo conocido entre los árcades por el de 
I Eurtlio Cleoneo. Muchas de sus obras se hallan ingertas en las me- 
f morras de estás sociedades literarias.
I Restituido á Valencia en 1798 , coando se permitió ei regre- 
¡ so I ios es-jesuítas, no rebajó un punto de sus tareas, publicando 
I varios epfeu%s en sus últimos-años. Su talento, su vastísima ins- 
I tniccionV su laboriosidad incansable le adquirieron en esta ciudad 
[ el aprecio de los literatos: su afabilidad y modestia le grangearon 
[ el amor de cuantos le trataban: la inocencia v rectitud de sus cos- 
| tambres ler merecieron c! respeto de todos. Tantas prendas, á que 
■ debió su buen nombre en Italia, reanimaron, después de 30 años 

de susencía, la estimación que le conservaban sus compatriotas, y 
• acrecentaron ei dolor de so pérdida, sucedida por término de una 

hipocondría complicada, es'22 de Marzo de 180Ó, á los 6/ años 
v pocos meses de su eche!.

Ei abre Lu-sla frecuentó en Bolonia correspondencia epistolar 
con los literato? célebre' ce llalla, con los ex-jesuítas mas ilustra
dos, y con los españoles de mas crédito por su instrucción y buen 
gusto , entre ellos ios señores Fetez Bayer, y D. Josef Nicolás de 
Arara. Ei aprecio que le manifestaron todos,su celebridadeo aquel 
país clásico, ei testimonio ce! abate Andrés, y de otros varios his
toriadores t biógrafos que se citan eo la Memoria, son íos fiado
res que podemos dar ¿el mérito de sus escritos. Ei crecido número 
de es-tos, cuyo catálogo se añade, manifiesta su infatigable aplica
ción. Todos son es verso, excepto algunos discursos ó folletos cor
tos en pro^a. Lo que aparece nías importante, es un gran número 
de tragedias» las mas de ellas en italiano, aplaudidas en los teatros 
de aquel palsr unas pocas es español son sus primeros ensayos en 
un género tan difícil. Tiene también algunas comedias ó dramas, 
cantatas y unipersonales. Entre las demás obras se leen los títulos 
de varios pee mí tas, odas, elegías, sátiras y otras piezas menores. 
Por la mayor parte están escritas es versos italianos ó latinos, de 
cayo buen concepto hace particular memoria D. Juan Andrest 
varías en castellano, otras en frasees, otras en griego, alguna en 
valenciano, y ana se'-citan otras en árabe. Ya se deja ver que 
estos ensayos en lenguas tan distintas y exóticas 'no pueden te
ner igual mérito en poesía, y solo prueban el conocimiento d# 
esos idiomas en e! auto?. Mecha? de e< tas obras permanecen iné
ditas: y asmase ei mayor número se ha dado á lite, ha-sido ea 
impresiones separadas y cortas, cuyos ejemplares se han distribui
do entre los - conocidos, sm lograr la publicidad que les hubie
ra dader lar venta. Seria pues de desear que separando las escri
tas en sos primeros, y tai vez «a ^shs últimos año?, las de cir- 
cú lístasete, las de asuntos dados, las que hizo el poeta por diver
tirse, y esos esfuerzos en lenguas tan extrañas, reformase una co
lección de las piezas mas importantes, escogidas por un juez inte
ligente y severo, persuadido de que esta cla?e de composiciones no 
sufre me¿bzhí y que no por la muchedumbre --siró por la exce
lencia t!e te versos *e adquiere el glorioso nombre de poeta. Los 
que llevados-de su afición á un escritor de tanta facilidad , se em
peñan ea abultar la colección de su* obras lejos' de contribuir á 
slf f*ma, promueven sa descrédito. Dos églogas de Gara laso que 
serán apreciadas mientras viva el había deCtetilla, se leen y estm 
mas es mucho mas, que veinte tomos es 4.0 de Lope de Vega.

ANUNCIOS. ~ ’’

Céntima ti catálogo de los oBras de S. MI que se hallan venales 
en ei des focho y almacén de la imprenta Real, ;

Tratado de las obligaciones* del hombre , por Escmquu,, 8°, 
pape! % tí* f pergamino 3»

Tabla de Cebes (Paráfrasis árabe de la) 4.0 ma*quilla, papel 
%6 rs., pasta 45.

Tratado de funerales y sepulturas, por Acero, 4.0, papel rs., 
pasta 11,

Tratado de la pintura, por Vinel, 4.0 marquilia, papel 34 rs., 
pasta 43,

Tratado de la pintura, por Mengs % 4.0 marquilia, papel 2 a rs., 
pasta 32.

Tratado de matemáticas, por Radon, 2 tomos 4.0, papel 44rs.,
Tomos sueltos, cada uno pasta 32 rs.
Tablas botánicas, por Tournefort, 8.°, papel 5 rs., pasta 10.
Tablas comparativas de todas las sustancias metálicas, por Cua

dra, 8.° marquilia, papel 6 rs., rústica 6. §
Tratado de mecánica elemental, por Erancoeur, 8.°, maiquilla, 

papel 42 rs. , pasta 47, rústica 42. {Se continuara.)

Los suscriptores al Diccionario histórico enciclopédico pasa
rán á la librería de Razóla , calle ¿e la Concepción, á recoger'ei 
cuaderno 5.0, y adelantar ei impone del ó.°—Los suscriptores á 
la novela Saint Clair de las islas, ó los desterrados á la isla de Bar
ra, pasaran á ia librería de Razóla á recoger ei tomo 2.°, y ade
lantar el importe dei 3.0.
____ Nueva edición enmendada y corregida de la novela Clara
Harlowe, escrita en ingles por el célebre Richardsoü, traducida al 
francés y de é^te al castellano. Esta obra singular en su clase ha 
merecido el que un sabio la haya dado el nombre de madre de to
das las novelas antiguas y modernas: su autor es bien conocido, su 
nombre solo es bastante elogio, y nos limitaremos á decir que 
presenta un cuadro el mas interesante, sin que su lectura se limí
te á la pasadera diversión mientras dura, sino que ofrece un mo
delo de relíete y de moral. Segunda edición reducida á nueve to
mos bastante voluminosos, que se dan ai equitativo piecio de 8 rea
les cada uno en rústica á ios que gusten suscribirse ca la librería, 
de Gtüeja, calle de las Carretas, y en la de Esteban , calle angos
ta de Majaderiíos, donde podrán recoger los tres tomos primero, 
segundo y tercero, y pagar ei 4.0, el que estará con el 5.0 y ó.0 
á fines del presente mes, y el resto de la obra en todo el próximo 
Junio:-la suscripción estará abierta hasta el 20 de dicho junio, y 
despees se venderá dos reales mas en cada tomo.

TSía*** de la razón contra los filósofos de nuestro siglo que 
por favorecer la sensualidad han vituperado les derechos de la re
ligión y la humanidad, por ei erudito marques de Ca rácelo lo; tra
ducido del francés ai castellano por D. Francisco Mariano Nifo, 
correcto en esta nona impresión: un tomo en 8.° Se vende en Ma
drid , con las demás obras del mismo autor, en la librería de Ma
tute, calle de las Carretas.
- __Melanfolonotécnia, ó arte de componer toda clase de tintas,
seguido de una exposición de ios procederes mas ventajosos y acre
ditados pvra borrar las tintas comunes y hacerlas restablecer. Por 
D. J. R. T.: un folleto en 8.° rústica. Véndese á 2 rs. en la li
brería de Ranz * caite de la Cruz. ?%/
- __Los suscriptores á la Química aplicada á la agricultura, es
crita en francés por el conde Cbaptal, y traducida al castellano, 
por D. J. P., acudirán á recibir el tomo i.°, y adelantar el im
porte del 2.0 á la librería de Ranz, calle de la'Cruz, ca donde 
continuará abierta la suscripción hasta el día 20 de Mayo.
-------Los suseníores á la Bwíoieca de la religión acudirán á lar
respectivas librerías á recoger el lomo 23 de dicha obra.
------ Se desea saber el paradero de D. Manuel López Loiedo, que
en 2 de Marzo de 1827 sallo con pasaporte para e*ta villa de Ma
drid de la dt Navia , en Asturias, su patria; ia persona que tenga 
alguna noticia, se servirá darla en dicho pueblo á su padre Den 
Brollan.
-----..Fn el juzgado privativo del Real cuerpo de Guardias de la
persona del Rey nuestro Señor se siguen autos del abíntestato 
formados con- motivo dei fallecimiento del cadete de Echo Real 
cuerpo D. Francisco Laguna y Forcalio f acaecido el día 11 de 
Febrero de este año en la villa de Sta Cruz de Mude i 2, pueblo <h 
su naturaleza; y en ellos se ha acordado por el señor asesor gene
ral de la Guardia Real, citar y emplazar, como se hace por el- 
presente, á'todos los parientes y demas interesados que se consideren 
con derecho á los bienes quedados con motivo de dicho abiotesta— 
to, á fin de que dentro dei preciso término de 30 días, que por ei 
primero y último se les señáis, comparezcan á deducirle en forma 
en dicho juzgado, por sí ó por medio de procurador , que sí no 
lo hiciesen te parará el perjuicio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL


